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5.0  ACTIVIDADES INCLUIDAS EN LOS ESQUEMAS DE CERTIFICACIÓN 

La Tabla 1 muestra las actividades según el esquema de certificación (ver ISO/IEC 17067 para sus definiciones).  

Tabla 1 Elementos del Esquema de Certificación 

Elementos del Esquema de Certificación 
Esquema 

1b 4 5 

1. Revisión de la solicitud de certificación 
   

2. Selección (muestreo) 

a. Muestra tomada por el Organismo de Certificación de la fábrica, del 
mercado, o de las bodegas del importador/comercializador si es el caso, 
dependiendo del tipo de producto. 

   

3. Evaluación 

a. Inspección inicial del proceso de producción para evaluar la capacidad del 
productor para manufacturar los productos 

   

b. Verificación documental de la Certificación del Sistema de Gestión de 
Calidad emitida por un Organismo Acreditado, o Auditoría al Sistema de 
Gestión de calidad mediante evaluación documental y presencial en fábrica 

   

c. Evaluación de laboratorio si no está acreditado el método de ensayo, y 
testificación de ensayos si se requiere 

   

d. Inspección por atributos y ensayos de acuerdo con los requisitos del 
referencial(es) aplicable(es). 

   

e. Inspección del proceso de bodegaje en Colombia para verificar la 
conformidad del producto durante su almacenamiento para el caso de 
importadores/Comercializadores 

   

f. Análisis y evaluación de: 

i. resultados de inspección por atributos    

ii. resultados evaluación de laboratorio y testificación de ensayos    

iii. resultados de ensayos/pruebas/o Validación    

iv. resultados de la inspección inicial del proceso     

v. resultados de auditoría al sistema de gestión de la calidad    

vi. resultados de inspección del proceso de bodegaje    

4. Revisión y emisión de resultados del proceso de evaluación    

5. Decisión de Certificación    

6. Autorización (licencia) para el uso del certificado para el lote de 
productos 

   

7. Autorización (licencia) para el uso del certificado durante la vigencia    

8. Autorización (licencia) para el correcto uso de la marca de certificación 
durante la vigencia 

   

9. Vigilancia 

a. Periodicidad de Seguimientos ordinarios  Semestral Anual 

b. Inspección del proceso de producción del fabricante     

c. Muestra tomada por el Organismo de Certificación de la fábrica, del 
mercado, o de las bodegas del importador/Comercializador 

   

d. Ensayos/pruebas o inspección de muestras tomadas por el Organismo de 
Certificación, de la fábrica, del mercado o de la bodega del 
importador/Comercializador 

   

e. Evaluación de laboratorio si no está acreditado el método de ensayo, y 
testificación de ensayos si se requiere 

   

f. Vigilancia mediante verificación documental de la Certificación del Sistema 
de Gestión de Calidad emitida por un Organismo Acreditado, o Auditoría al 
Sistema de Gestión de calidad mediante evaluación documental y presencial 
en fábrica 

   

g. Vigilancia mediante Inspección del proceso de bodegaje en Colombia para 
verificar la conformidad del producto durante su almacenamiento para el 
caso de importadores/Comercializador 

   

10. Vigencia   1 año 3 años 

Para  el Reglamento Técnico de etiquetado (RETIQ) 
Según lo estipulado en el   

Reglamento 

 



 

Pag. 7 y 8  Documento Reglas de Certificación de producto 

 


